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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de examen de la información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Hidroeléctrica El Paso”, localizada en sector río Las Damas, comuna de San Fernando, Región del Libertador Bernardo O’Higgins.

La unidad Fiscalizable consiste en una central hidroeléctrica de pasada, de una capacidad de 60 MW de potencia instalada, ubicada en la parte alta de la hoya del río Tinguiririca, Provincia de Colchagüa con su correspondiente línea de Transmisión eléctrica de 220 KV con una longitud aproximada de 21 Km desde Patio de Llaves El Paso hasta la Subestación La Confluencia.
Los proyectos que componen la unidad fiscalizable y que fueron fiscalizados durante el desarrollo de la actividad, consisten en:
	Instrumento de gestión Ambiental
	N°
	Año
	Descripción

	Resolución de Calificación Ambiental
	100
	2012
	AUMENTO DE VOLTAJE LINEA DE TRANSMISION ELECTRICA EL PASO DE 110 A 220 KV

	Resolución de Calificación Ambiental
	217
	2012
	AUMENTO DE POTENCIA CENTRAL HIDROELECTRICA EL PASO 60 MW

	Resolución de Calificación Ambiental
	222
	2009
	OPTIMIZACION DE OBRAS DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA EL PASO

	Resolución de Calificación Ambiental
	267
	2008
	CENTRAL HIDROELECTRICA EL PASO

	Resolución de Calificación Ambiental
	30
	2010
	AUMENTO DE POTENCIA CENTRAL HIDROELECTRICA EL PASO

	Resolución de Calificación Ambiental
	37
	2011
	LINEA DE TRANSMISION ELECTRICA EL PASO



De estos, se revisó la RCA 37/2011, en particular los compromisos ambientales voluntarios indicados en el considerando 6, debido a denuncia (Denuncia ID 31-VI-2017) ingresada a esta Superintendencia relacionada a incumplimiento de los mismos.

Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron revisión del considerando 6. compromisos ambientales voluntarios. 

En consideración a los hechos constatados se puede concluir que se verificó la Conformidad en las materias relevantes objeto de la fiscalización.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Hidroeléctrica El Paso.
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Operación

	Región: Del Libertador General Bernardo O’Higgins.
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
VI Región del Libertador Bernardo O’Higgins, Provincia de Colchagua, Comuna de San Fernando, en el río De Las Damas, río que al confluir con el Cajón de Herrera da origen al río Tinguiririca.

	Provincia: Colchagüa.
	

	Comuna: San Fernando.
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: Hidroeléctrica El Paso SPA.
	RUT o RUN: 76.032.642-9

	Domicilio titular(es): Av. Presidente Riesco N°5561 Piso 19 Oficina 1904, Piso 18. Oficina 1804.
	Correo electrónico:
medioambiente@hydrochile.com

	
	Teléfono: (56 2) 28169100

	Identificación representante(s) legal(es): 
Jorge Luis Decurgez.
	RUT o RUN: 23791762-6

	Domicilio representante(s) legal(es): Av. Presidente Riesco N°5561 Piso 19 Oficina 1904, Piso 18. Oficina 1804.
	Correo electrónico: jdecurgez@hydrochile.com 

	
	Teléfono: (56 2) 28169100
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	Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.


	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios

	1
	RCA
	37
	2011
	Comisión de evaluación ambiental Región de O’Higgins.
	Línea de Transmisión Eléctrica El Paso
	R.Ex. 159/2014Consulta de pertinencia 
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	Motivo
	Descripción

	
	Programada
	

	X
	No programada
	X
	Denuncia

	
	
	
	Autodenuncia

	
	
	
	De Oficio

	
	
	
	Otro

	
	
	Motivo: Incumplimiento del considerando 6 letra f, f1, f2, f3, f4, f5 y f6 desde su entrada en funcionamiento en enero 2016.
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente del documento

	Organismo encomendado
	Observaciones 

	1
	Carta N° GG/SMA/103-2017/EP
	Carta titular presentada con fecha 14 septiembre 2017que complementa información entregada en carta N° GG/SMA/010-2015/EP
	SMA
	

	
	
	
	
	


.
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	Número de hecho constatado: 1

	[bookmark: _Toc448927009][bookmark: _Toc448928072]Documentación Revisada: 1


	Exigencia (s): 
RCA 37/2011, considerando 6:
· Considerando 6.d: El titular o su continuador legal, mimetizará las torres con el paisaje, al menos en todo el tramo individualizado en la DIA como Unidad de Paisaje N°2 tramo El Quillay, Termas del Flaco hasta el Cajón Lo Herrera. Lo anterior, mediante recubrimiento con colores que permitan una mejor inserción en el paisaje de estas estructuras.
· Considerando 6 f.1: El titular o su continuador legal entregará electrificación en el sector de termas del flaco. El titular o su continuador legal, proveerá electricidad en baja tensión a la comunidad de Termas del Flaco. Esto permitiría que la comunidad de las Termas del Flaco pueda acceder a un suministro eléctrico en condiciones comerciales similares a las ofrecidas por la concesionaria de servicio público de distribución eléctrica que opera en San Fernando, para clientes con perfiles de consumo similares a la dicha comunidad. Este consumo estará limitado a una capacidad instalada de 500 Kw.
· Considerando 6. f.2: El titular o su continuador legal, se compromete a mejorar las comunicaciones para Termas del Flaco; El titular o su continuador legal facilitará el uso de cableado de fibra óptica instalado en la línea de transmisión de proyecto El Paso.
· Considerando 6.f.3: El titular o su continuador legal, se compromete a facilitar la implementación de un sistema de tratamiento de aguas servidas para Termas del Flaco, mediante el aporte e instalación de una planta de tratamiento de aguas servidas con capacidad para una población de aproximadamente 1000 personas.
· Considerando 6.f.4: El titular o su continuador legal, implementará un sistema de potabilización de agua para la localidad de Termas del Flaco, mediante el aporte e instalación de una planta de potabilización de agua capaz de servir a una población de aproximadamente 1000 personas.
· Considerando 6.f.5: El titular o su continuador legal, se compromete a implementar una oficina de información turística y se mejorará la infraestructura de servicios para la localidad de Termas del Flaco, mediante el aporte de dos módulos habitaciones. Lo anterior permitirá mejorar las condiciones de infraestructura turística.
· Considerando 6.f.6: El titular o su continuador legal creará un Fondo de Financiamiento a Proyectos Comunitarios que comenzará con la operación del proyecto.


	Resultado (s) examen de Información: 

a. Tabla resumen:
	Ítem
	Si
	No
	No Aplica
	Ítem
	Si
	No
	No Aplica

	Se presentan los reportes requeridos
	X
	
	
	Metodologías empleadas corresponden a las exigidas
	
	
	X

	Reportes son presentados dentro de plazo
	
	
	X
	Se entregan certificados de laboratorio y/o calibración
	
	
	X

	Mediciones se efectúan con frecuencia solicitada
	
	
	X
	Todos los parámetros se encuentran dentro de umbrales definidos
	
	
	X

	Se reportan todos los parámetros solicitados
	
	
	X
	Todas las variables han evolucionado de acuerdo a lo esperado
	
	
	X

	Sitios de muestreo corresponden a los exigidos
	
	
	x
	Otros
	
	
	X




b. Del examen de información de la documentación revisada, es posible indicar que el titular en su carta N° GG/SMA/103-2017/EP de fecha 14 de septiembre 2017, indica el avance a la fecha de los compromisos voluntarios, la cual complementa la información entregada por el titular mediante carta N° GG/SMA/010-2015/EP de fecha 5 de marzo 2015. A continuación, se presentan los avances en los compromisos suscritos por el titular:

· [bookmark: _GoBack]Entrega de electrificación en el sector de Termas del Flaco: Hidroeléctrica El Paso se encuentra gestionando la instalación de un grupo electrógeno estacionario con inyección electrónica de combustible con una capacidad de 550 Kva/440 Kw de potencia, trifásico, con tablero de control, mantenedor de baterías, calefactor de block, breaker de protección y tanque de combustible de 500 L. Para lo anterior el titular ha solicitado el respectivo permiso de instalación a la I. Municipalidad de San Fernando, conjuntamente le solicita al Presidente de la Junta de Vecino de Termas del Flaco, su conformidad con el lugar de instalación. La instalación y operación del grupo electrógeno se encuentra a la espera del permiso de la I. Municipalidad de San Fernando. 

· Facilitar el uso de cableado de fibra óptica instalado en la línea de transmisión de proyecto El Paso: En el año 2015 mediante carta N° GG/SMA/010-2015/EP el titula informó que procedió a la instalación del cableado en la línea de transmisión eléctrica, cableado que se ha mantenido en condiciones de operarse. Para facilitar la conexión al cableado de fibra óptica, el Titular instalará un enlace monomodo. La implementación del servicio de telecomunicaciones es responsabilidad de la comunidad.

· Facilitar la implementación de un sistema de tratamiento de aguas servidas para Termas del Flaco: De acuerdo a lo informado, el Titular cuenta con una planta de tratamiento de aguas servidas para ser entregada a la comunidad de Termas del Flaco. Para esto, el titular ha informado a la I. Municipalidad de San Fernando, solicitando un área de 300 m2 para el emplazamiento e instalación de la planta. Adicionalmente, el titular ofreció a la comunidad realizar una capacitación con una especialista para el cuidado y mantención del sistema. La instalación y operación de la planta se encuentra a la espera del permiso de la I. Municipalidad de San Fernando. 

· Implementación de un sistema de potabilización de agua para la localidad de Termas del Flaco: De acuerdo a lo informado, el Titular cuenta con un sistema de potabilización de agua para ser entregada a la comunidad de Termas del Flaco. Para su instalación se solicitó a la I. Municipalidad de San Fernando un área de emplazamiento de 250 m2 para su instalación. Adicionalmente, el titular ofreció a la comunidad realizar una capacitación con una especialista para el cuidado y mantención del sistema. La instalación y operación de la planta se encuentra a la espera del permiso de la I. Municipalidad de San Fernando. 

· Implementación de una oficina de información turística y mejora de infraestructura de servicios: De acuerdo a lo informado, los módulos a instalar cuentan con la aprobación de la Junta de Vecinos de la comunidad de Termas del Flaco y se está a la espera del permiso por parte de la I. Municipalidad de San Fernando para ser instalados en sitio contiguo a la posta ubicada en la comunidad. Solicitud ingresada con fecha 20 de diciembre 2016, reiterada con fecha 18 de abril 2017 y complementada con fecha 23 de mayo 2017. Adicionalmente, el titular incorporará baños y paneles solares para dotar de electrificación a los dos módulos.

· Creación de un Fondo de Financiamiento a Proyectos Comunitarios: El titular informa que las Bases del Fondo de Financiamiento a Proyectos Comunitarios 2017-2021 ya se encuentran terminadas en informadas a la I. Municipalidad de San Fernando. Para el año 2017 se diseñó un mecanismo de adjudicación del fondo, denominado “Panel Ciudadano” que contempla la participación de actores del sector público y privado con el fin de externalizar la selección de los proyectos a financiar. El periodo de postulación de proyectos comenzó el 1 de agosto y finalizó el 30 de septiembre de 2017, publicitándose mediante avisos en el diario VI Región, El Mercurio y radio Cautiva.

Respecto a la mimetización de las torres con el paisaje, la mimetización del tramo uno fue informada mediante carta N° GG/SMA/010-2015/EP del año 2015. 
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Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 3, permitieron concluir que se verifica la conformidad de las materias relevantes objeto de la fiscalización.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Denuncia ID: 31-VI-2017

	2
	Carta N° GG/SMA/103-2017/EP de fecha 14 de septiembre 2017


*Todos los anexos se encuentran en el expediente DFZ-2018-968-VI-RCA-EI
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